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La Escribana del Condado de Union Ofrece un
Seminario de Entrenamiento para Notarios

Joanne Rajoppi

Condado de Union,
NJ – Septiembre, 2022
— La Escribana del
Con dado de Union Jo -
anne Rajoppi organi -
zará un Seminario de
For mación de Notario
Pú blico en el John H.
Stamler Police Acade -
my, en el  1776 Raritan
Road en Scotch Plains el
viernes, 7 de octubre de
8:45 a.m. a 11:30 a.m. El
orador será el Primer
Abogado Adjunto del
Condado de Union
Moshood Muftau, Esq.
“La Legislación re -

cien te que exige nuevos
procesos para los nota-
rios será presentada en
el seminario, para ac -
tualizar a los notarios
con experiencia  y a la
vez instruir a los futuros
notarios,”dijo la Sra.
Rajoppi . “ El Seminario
de Entrenamiento está
designado para capaci-
tar a toda la comunidad
de Notarial  para el
desempeño de sus fun-
cionescon habilidad y
confianza.”
La Sra. Joanne Rajo -

ppi hará comentarios en
la apertura y revisará el
procesoi de las aplica -
ciones. El  Sr. Muftau
ha blará sobre los aspec-
tos legales y las funcio-
nes de los notarios

como un curso professio-
nal que beneficia a toda
la comunidad, y todos
están bienvenidos.”
Para inscribirse usen

la forma que se encuen-
tra en la página de la
Escribana del Condado
de Union, ucnj.org/coun -
ty-clerk. Para informa-
ción adicional contacte a
Gloria Ford, al 908-527-
4999 o gloria.ford@ uc -
nj.org.
El espacio es limitado

a  50 participantes. La
fecha límite es el vier-
nes, 30 de septiembre.
Una cuota de inscrip-

ción de  $10.00 includye
un desayuno y se requi-
re por adelantado para
asegurar su espacio.
Los participantes de -

ben tener en cuenta que
se el Código de Vesti -
menta de Negocios se
aplica en el John J.
Stamler Police Acade -
my. Mezclilla y zapatos
tenis no son permitidos,
y los hombres deben
usar camisa de cuello.
Para más informa-

ción sobre los progra-
mas y servicios de la
Oficina de la Escribana
del Condado de Union,
visite la página web del
condado  ucnj. org/ coun -
ty-clerk o llame al  908-
527-4787.

públicos.
El seminario cubrirá

el proceso de la aplica-
ción de Notario Público
y los nuevos requisitos y
responsabilidades lega-
les. 
También cubrirá los

pasos para la notariza-
ción adecuada y otros
tópicos, incluyendocomo
completar un diario de
notario y como exami-
ner los documentos de
identificación.
“Estamos muy satis-

fechos de renevat nues-
tras series de semina-
ries para notarios des-
pués de dos años de
interrupción a causa de
la pandemia,” dijo la
Sra. Rajoppi. “Ofrece -
mos esta oportunidad

Se Acerca Fecha Límite para Solicitar
Reducción del Impuesto a la Propiedad
TRENTON, N.J.- Si

bien los legisladores en
Washington D.C. no
lograron restablecer en
su totalidad la deducción
del impuesto a la propie-
dad State and Local
Taxes (SALT), algunos
habitantes de New
Jersey todavía tienen la
oportunidad de reducir
sus facturas.
El programa “Senior

Freeze”, que reembolsa
a las personas mayores
elegibles y residentes
discapacitados por au -
mentos en sus impues-
tos a la propiedad o tari-
fas de casas móviles,
todavía está disponible.
Pero la fecha límite

para solicitar el último
año de beneficios, que es
para 2021, es el 31 de
octubre de 2022.
El estado aumentó

recientemente el límite
de ingresos en más del
30%, dijo la tesorera del
estado, Elizabeth Muoio,
en un comunicado.
“El programa Senior

Freeze protege eficaz-
mente a los adultos
mayores calificados y a
los discapacitados de
New Jersey de enfrentar
aumentos en los im -
puestos a la propiedad,
lo que les facilita perma-
necer en las comunida-
des donde muchos han
pasado décadas”, dijo.
“Para aquellos que viven
con un ingreso fijo,
puede marcar la diferen-
cia”.
Solicitud y Elegibidad
Las solicitudes para el

“Senior Freeze” actual se
enviaron por correo en
febrero, pero si no recibió
el folleto de solicitud,
puede llamar al (800)
882-6597. Eso es impor-
tante si se ha mudado,
porque el servicio postal
no reenvía la solicitud.
Cuando un residente

solicita por primera vez

en su totalidad el 31 de
diciembre de cada año.
También debe cum-

plir con los límites de
ingresos. Su ingreso
anual total, si era soltero
o si estaba casado o en
unión civil y vivía en la
misma casa, debe haber
sido de $92,969 o menos
en 2020 y $94,178 o
menos en 2021.
La División de Impu -

estos dijo que comenzó a
emitir pagos el 15 de
julio y continuará en -
viándolos mensualmen-
te, hasta fin de año.
Programa ANCHOR
Esté atento a otro pro-

grama de ahorro de
impuestos sobre la pro-
piedad, conocido como
ANCHOR, abreviatura
en inglés de Comuni -
dades Asequibles de
New Jersey para Pro -
pietarios e Inquilinos, el
cual reemplazará el pro-
grama de reembolso de
Homestead y que pro-
porcionará alivio a hasta
2 millones de contribu-
yentes en New Jersey,
dijo el estado, con un
pago promedio de $971.
Incluye propietarios e
inquilinos, y la edad ya
no es un requisito.
ANCHOR proporcio-

nará créditos de hasta
$1,500 a contribuyentes
con ingresos brutos de
hasta $150,000 en 2019
y $1,000 para aquellos
con ingresos brutos de
entre $150,000 y
$250,000. Los inquilinos
también recibirán hasta
$450 si tienen ingresos
brutos hasta $150,000.
Las solicitudes esta-

rán disponibles este
otoño por teléfono o
correo como “Homes tead
Rebate” y deben comple-
tarse antes del 30 de
diciembre. Se espera
que los beneficios se
paguen antes de mayo
de 2023.

el programa, crea un
“año base” de elegibili-
dad. El programa luego
“congelará” los aumen-
tos de impuestos a la
propiedad para los años
siguientes.
Para ser elegible,

usted o su cónyuge (o
pareja de unión civil)
debe haber tenido 65
años o más el 31 de
diciembre de 2020, o
haber recibido pagos de
beneficios por discapaci-
dad del Seguro Social
federal el 31 de diciem-
bre de 2020 o antes.
Debe haber vivido en

New Jersey continua-
mente durante 10 años,
desde el 31 de diciembre
de 2010 o antes, ya sea
como propietario o inqui-
lino.
Los aplicantes deben

haber sido propietarios y
haber vivido en su hogar
(solo las residencias
principales son elegi-
bles) desde el 31 de
diciembre de 2017 o
antes, y aún haber sido
propietarios y haber
vivido en el hogar el 31
de diciembre de 2021.
Sus impuestos so bre la
propiedad para 2020
deben haber sido paga-
dos en su totalidad antes
del 1 de junio de 2021, y
los impuestos sobre la
propiedad de 2021
deben haberse pagado
antes del 1 de junio de
2022.
Los propietarios de

casas móviles deben
haber arrendado un sitio
en un parque de casas
móviles, donde colocaron
una casa móvil o prefa-
bricada que poseían
desde el 31 de diciembre
de 2017 o antes, y aún
deben haber vivido en
esa casa y haber arren-
dado el sitio para el 31
de diciembre de 2021.
Las tarifas de su sitio
deben haberse pagado


